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dos incentivos, resoluciones individuales que fueron aceptadas por las 
respectivas empresas.

2. En el caso de la entidad «Arbora & Ausonia, S.L.», titular del expe-
diente Z/110/E50, el 03 de septiembre de 2004 la Comunidad Autónoma de 
Aragón emitió informe sobre ejecución del proyecto, del que se deduce el 
incumplimiento en la inversión realizada y por ello se inició el oportuno 
expediente de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el
R.D. 1535/1987, de 11 de diciembre y en la Orden Ministerial de 23 de 
mayo de 1994. Instruido el expediente de incumplimiento, se pone de 
manifiesto el incumplimiento del 0,45% de la condición de realizar inver-
siones por importe de 21.978.652,06 €, ya que la inversión subvencionable 
justificada asciende a 21.880.639,00 €.

3. En el caso de la entidad «Hydro Aluminio Azuqueca, S.A.», titular 
del expediente GU/171/P03, el 02 de febrero de 2005 la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha emitió informe sobre ejecución del proyecto, 
del que se deduce el incumplimiento en la creación del empleo y por ello 
se inició el oportuno expediente de incumplimiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en el R.D. 1535/1987, de 11 de diciembre y en la Orden Ministe-
rial de 23 de mayo de 1994. Instruido el expediente de incumplimiento, se 
pone de manifiesto el incumplimiento del 6,82% de la condición de crear 
y mantener 44 puestos de trabajo, ya que se ha acreditado la creación y 
mantenimiento de 41 puestos de trabajo.

A los hechos anteriores son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, según el 
artículo 5 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, para la corrección de los 
desequilibrios económicos interterritoriales, dado que la cuantía de las 
inversiones aprobadas supera 6.010.121,04 €.

2. En la instrucción del expediente se han observado todas las for-
malidades legales, habiéndose concedido a la empresa afectada los plazos 
preceptivos para los trámites de presentación de alegaciones y de audien-
cia previstos en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
artículo 35 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado 
por el Real Decreto 302/93 de 26 de febrero, y en el apartado 8.º de la 
Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994.

3. El apartado d) del artículo 37.2 del Real Decreto 1535/1987, modifi-
cado por el Real Decreto 302/1993, establece que procederá el reintegro total 
o parcial de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés desde el 
momento del pago de la subvención, cuando se produzca el incumplimiento 
de las condiciones impuestas a los beneficiarios con motivo de la concesión 
de la subvención. Asimismo el punto 3 del citado artículo 37 determina que 
tratándose de incumplimiento referente a la condición de la cuantía de la 
inversión el alcance del incumplimiento se determinará proporcionalmente a 
la inversión dejada de practicar o practicada indebidamente, siempre que no 
exceda del 50 por ciento; igualmente el apartado 4 determina que tratándose 
de incumplimiento de condiciones referentes a la creación y mantenimiento 
de puestos de trabajo el alcance del incumplimiento se determinará en la 
proporción en que dicha condición haya quedado incumplida y si supera el 50 
por ciento o tuviera como resultado la destrucción del empleo se entenderá 
que es total; el apartado 6 del mismo artículo establece que si el incumpli-
miento derivara de la inobservancia de alguna condición o supuesto distinto 
de los anteriores, su alcance será determinado en función del grado y de la 
entidad de la condición incumplida. Por último el apartado 7 determina que 
la concurrencia de distintas causas de incumplimiento dará lugar a la apre-
ciación conjunta de las mismas.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, el Real Decreto 1535/1987, 
de 11 de diciembre, modificado por los Reales Decretos 302/1993, de 26 
de febrero y 2315/1993, de 29 de diciembre, el Real Decreto 491/1988, de 6 
de mayo y el Real Decreto 489/1988, de 6 de mayo y el Real Decreto Legis-
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre, que aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General Presupuestaria, la Orden Ministerial de 23 de mayo
de 1994, la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 y 
demás disposiciones de aplicación, así como los informes de la Dirección 
General de Fondos Comunitarios.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a pro-
puesta del Ministerio de Economía y Hacienda, resuelve:

Declarar el incumplimiento de las condiciones establecidas para el 
disfrute de los incentivos regionales a las empresas relacionadas en el 
anexo de este Acuerdo. En consecuencia, se modifica el importe de las 
subvenciones concedidas en proporción al alcance del incumplimiento 
según se detalla en el anexo.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, el 
interesado podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación del 

mismo, o bien, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la notificación del mismo.

ANEXO AL ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE 
CONDICIONES EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN DE INCENTIVOS 

REGIONALES

 Relación de empresas afectadas 

Núm. expte. Titular

Cantidades
percibidas

—
Euros

Alcance
del incum-
plimiento

—
Porcentaje

Subvención
concedida

—
Euros

Subvención
procedente

—
Euros

      
Z/110/E50 Arbora & Auso-

nia, S.L.
0 0,45 1.758.292,16 1.750.451,12

GU/171/P03 Hydro Aluminio 
Azuqueca, S.A.

0 6,82 992.779,48 925.071,92

 17196 ORDEN EHA/3225/2005, de 15 de septiembre, sobre publi-
cación de acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, que declara el incumplimiento 
de condiciones de expediente acogido a la Ley 50/1985, de 
27 de diciembre, de Incentivos Regionales.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su 
reunión del día 14 de julio 2005, adoptó un Acuerdo, por el que se declara 
el incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los 
incentivos regionales concedidos en el expediente TF/166/P06, en la Zona 
de Promoción Económica de Canarias.

Considerando la naturaleza y características de dicho Acuerdo, este 
Ministerio tiene a bien disponer:

Dar publicidad en el Boletín Oficial del Estado al texto íntegro del 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos de fecha 14 de julio de 2005, por el que se declara el incumplimiento 
de las condiciones establecidas para el disfrute de los incentivos regiona-
les concedidos en el expediente TF/166/P06, en la Zona de Promoción 
Económica de Canarias, del que es titular la empresa Gran Hotel COSTA 
del Sol Resort, S.L. Dicho texto se incluye como anexo a esta Orden.

Madrid, 15 de septiembre de 2005.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/3057/2004, 
de 21 de septiembre, BOE del 27), el  Secretario de Estado de Hacienda y 
Presupuestos, Miguel Ángel Fernández Ordóñez.

ANEXO

Texto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos

El Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por los 
Reales Decretos 302/1993, de 26 de febrero y 2315/1993, de 29 de diciem-
bre, para los casos de incumplimiento de las condiciones establecidas 
para el disfrute de los incentivos en las Zonas promocionables, delimita-
das al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, eleva a la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos la siguiente propues-
ta de

ACUERDO

Examinado el expediente TF /166/P06 de concesión de incentivos 
regionales en la Zona de Promoción Económica de Canarias, del que es 
titular la empresa Gran Hotel Costa del Sol Resort, S.L., a los efectos de 
verificar si ha cumplido las condiciones establecidas para el disfrute de 
dichos incentivos, de conformidad con el artículo 34.1.b) del Real Decre-
to 1535/1987, modificado por Real Decreto 302/1993 y teniendo en consi-
deración los siguientes

Antecedentes de hecho

1. Los incentivos fueron otorgados por Acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 03 de agosto
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de 1995 y notificados el 13 de septiembre de 1995 por medio de resolución 
individual que establecía las condiciones específicas y plazos para su 
cumplimiento, vinculantes para el disfrute de los expresados incentivos, 
resolución individual que fue aceptada por la empresa el 10 de octubre de 
1995.

2. Con fecha 26 de noviembre de 1998 la Comunidad Autónoma de 
Canarias expidió informe positivo de cumplimiento de condiciones, por 
lo que la empresa percibió la totalidad de la subvención concedida por 
importe de 1.912.236,85 €. El 22 de diciembre de 2004 la Subdirección 
General de Inspección y Control emitió informe de control de cumpli-
miento, del que se deduce el incumplimiento en la creación y manteni-
miento del empleo comprometido y por ello se inició el oportuno
expediente de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre y en la Orden Ministerial
de 23 de mayo de 1994. Instruido el expediente de incumplimiento, se 
pone de manifiesto el incumplimiento del 80,17% de la condición de crear 
y mantener 121 puestos de trabajo, ya que la empresa ha creado y mante-
nido 24 puestos de trabajo.

A los hechos anteriores son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, según el 
artículo 5 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, para la corrección de los 
desequilibrios económicos interterritoriales, dado que la cuantía de las 
inversiones aprobadas supera 6.010.121,04 €.

2. En la instrucción del expediente se han observado todas las for-
malidades legales, habiéndose concedido a la empresa afectada los plazos 
preceptivos para los trámites de presentación de alegaciones y de audien-
cia previstos en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
artículo 35 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado 
por el Real Decreto 302/93 de 26 de febrero, y en el apartado 8.º de la 
Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994.

3. El apartado d) del artículo 37.2 del Real Decreto 1535/1987, modi-
ficado por el Real Decreto 302/1993, establece que procederá el reintegro 
total o parcial de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés 
desde el momento del pago de la subvención, cuando se produzca el 
incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con 
motivo de la concesión de la subvención. Asimismo el punto 3 del citado 
artículo 37 determina que tratándose de incumplimiento referente a la 
condición de la cuantía de la inversión el alcance del incumplimiento se 
determinará proporcionalmente a la inversión dejada de practicar o prac-
ticada indebidamente, siempre que no exceda del 50 por ciento; igual-
mente el apartado 4 determina que tratándose de incumplimiento de 
condiciones referentes a la creación y mantenimiento de puestos de tra-
bajo el alcance del incumplimiento se determinará en la proporción en 
que dicha condición haya quedado incumplida y si supera el 50 por ciento 
o tuviera como resultado la destrucción del empleo se entenderá que es 
total; el apartado 6 del mismo artículo establece que si el incumplimiento 
derivara de la inobservancia de alguna condición o supuesto distinto de 
los anteriores, su alcance será determinado en función del grado y de la 
entidad de la condición incumplida. Por último el apartado 7 determina 
que la concurrencia de distintas causas de incumplimiento dará lugar a la 
apreciación conjunta de las mismas.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, el Real Decreto 1535/1987, 
de 11 de diciembre, modificado por los Reales Decretos 302/1993, de 26 

MINISTERIO DE FOMENTO
 17197 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2005, del Centro de 

Estudios y Experimentación de Obras Públicas, por la que 
se publica el resumen de las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2004.

De acuerdo a lo establecido en el apartado tercero de la Orden 
EHA/777/2005 de 21 de marzo, por la que regula la rendición de cuentas 
anuales para las entidades estatales de derecho público a las que sea de 
aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institu-
cional del Estado, en el plazo de un mes, contando desde la fecha en que 
la Intervención General de la Administración del Estado presente las res-
pectivas cuentas anuales ante el Tribunal de Cuentas, dichos organismos 
habrán de publicar en el Boletín Oficial del Estado la información conte-
nida en el resumen de las mismas.

Esta Dirección General de acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio 
de sus competencias, resuelve la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado del resumen de las cuentas anuales del Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas, correspondientes al año 2004.

Madrid, 23 de septiembre de 2005.–El Director General, Ángel Apari-
cio Mourelo. 

de febrero y 2315/1993, de 29 de diciembre, el Real Decreto 569/1988, de 3 
de junio y, el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, la Orden 
Ministerial de 23 de mayo de 1994, la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992 y demás disposiciones de aplicación, así 
como el informe de la Dirección General de Fondos Comunitarios.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a pro-
puesta del Ministerio de Economía y Hacienda, resuelve:

Declarar el incumplimiento total de condiciones establecidas para el 
disfrute de los incentivos regionales en la Zona de Promoción Económica 
de Canarias, concedidos a la empresa Gran Hotel Costa del Sol Re-
sort, S.L., en el expediente TF /166/P06 con la obligación de reintegrar al 
Tesoro Público, la subvención percibida 1.912.236,85 €, junto con el inte-
rés que corresponda.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, el 
interesado podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación del 
mismo, o bien, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la notificación del mismo. 


